
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2008, del Rector, por la que se corrigen
errores en la Resolución de 1 de abril de 2008, por la que se modifica la
relación de puestos de trabajo del Personal de Administración y Servicios
(funcionarios y laborales), por aplicación de las acciones contenidas en el
Plan de Ordenación de Recursos Humanos. (2008061364)

Advertidos errores en la Resolución de 1 de abril de 2008 (DOE de 10 de abril), por la que se
modifica la relación de puestos de trabajo del Personal de Administración y Servicios (funcio-
narios y laborales), por aplicación de las acciones contenidas en el Plan de Ordenación de
Recursos Humanos, se procede a su corrección:

En las páginas 9175 y 9176, donde aparecen puestos de Jefes de Negociado de Asuntos
Generales o Jefes de Negociado de Gestión Económica con nivel C.D. 19, el complemento
específico general de todos ellos es de 5.632,68.

En la página 9175:

Donde dice:

“B.4.3. Facultad de Filosofía y Letras. PFF0206, Jefe de Negociado:

1 21 6.035,28 N C (1) A2/C1 Ex11 (13)”

Debe decir:

“1 21 6.035,28 N C (1) A2/C1 Ex11 (14)”

Badajoz, a 29 de abril de 2008.

El Rector,

J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO

Martes, 13 de mayo de 2008
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